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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SESENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19)  de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: 11001-33-43-066-2021-00173-00 

DEMANDANTE: ANA MARÍA GAITÁN RONCANCIO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL – 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

CLASE  ACCIÓN: TUTELA 

SUNTO PRUEBAS 

 
 

A fin de tener mayores elementos de juicio para adoptar la decisión de fondo dentro 
de la  presente acción: 

 
Por segunda  vez, ofíciese a la  Ofíciese al MINISTERIO DE TRABAJO  Y 
SEGURIDAD SOCIAL para que dentro  del  término  de dos días  se sirvan informar 
el trámite adelantado  para  la implementación, coordinación y gestión de  la Mesa 
nacional Permanente de Empresas Asociativas de  Trabajo, conforme a lo  dispuesto 
en la Ley 10 de 1991.  

 

 
 Cúmplase, 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

MILTON JOJANI  MIRANDA MEDINA  

JUEZ  

JUZGADO 066 ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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